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L Disposiciones generales
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AI\EXO

Madrid, 27 de marzo de 199 L

L~ l.ey de McdH):;'S pJ.ra la R:'-'I~rm3 de 1¿ Í'UI!('ü:n PUf)licJ ('H S\.'
disposiL'¡ón tran!>l!oría dccimoquinw, adicionllda a la misma por l~

Le) 23/!?88. Je 28 de julio. (;'SlUbl~('c la posibilidad de que el personal
laboral f1Jo que a !>u entrada en \Jgor l'sté desempcñandt, puestos de
tf3[)Jjo rest:f\udos a funcionarios en la Admínistr~ción tid Estado y sus
Org::mi~rn0s flulónDl1l0<; \" en !;:l<¡ FmictaL!c<¡ Gestoras \' Servicios Comu
n,-'$ de la S~'guridad Sodál, participe en l~s pruebas sl-lectiv:ls de acceso
a 105 Cuerpos y Escalas a que se adscriban dichos puestos. siempre que
reúnan los n.·quisitosde titulación y demás exigibles en cada caso.

Igualmcnt¡;o eWiblcce que la adscripción de estos puestos de trabjao
en la:. correspondientes rcl;'lCiones a personal funcionario, no implicará
el (','se dd persol1ol1iJ.boraJ que Jo estll'viera desempeñando, que podrá,
por consigUIente, permanecer en Jos mIsmos.

Con pos!eriorid:ld a la antedicha Lcy 23/1988. las Leyes de Prcsu~

puestos Gcnnaks del Estado para 1989. 1990 Y 1991, en sus articu
los 39, 33 y 32. respe-ctiy;¡nwnte-, han \'('nido a adicionar otros colecti
\0$ de personal laboral a Jos que ¡\'sulta aplicable igualmente al proceso
de funcionarización.

Por lo que se refiere al procedimiento para articular la funcionariza
ción. la Ley 3ljl990, de 27 de diC"icmbre, de Presupuestos Generales
de-! Estado para 1991, crea en su artículo 37. Uno, un turno especifico
que denomina de {{Plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
!\1cdidas) y ('n su número Dos, dispone que- el personal laboral afectado
por la funcionarización que supere ins pruebas selectivas de a\,:ceso,
quedará destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en
que su puesto se haya reconvertido y deberá permanecer en el mismo
durantl' un plazo minimo de dos años, conforme a lo previsto en el
artículo 20. uno, O, de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

De otro lado, en lo que respecta en concreto a los puestos seryidos
pur personal laboral que han de ser reservados a funcionarios. la
Comisión Ejecutiva de la Inte,minislcrinl de- Retribuciones, ha elabo
rado relaciones o censos de puestos afcct:.Jdos y realizado la adscripción
de los mismos a los Cuerpos y EscalJs correspondientes.

y por lo que hace referencia a las convocatorias dC' pruebas
selectivas. el artículo 4.° del Rl'Jl Decreto por el que se- aprueba la
Ot(:rta de EmplC'o Público para 1991 dispone que el Gobierno. a
prOptKsta del J\linisteno para las AdministfJcioncs Públicas, podrá fijar
por medio de Acuerdo las características especificas de las que se
celebren en cumplimiento de la disposición transitoria de'cimoquinta de
la Lev de- J\lcdidas.

Résulta procedente en estc momento. ade-más de la fijación de las
referidas características, dictar una serie de- instrucciones que aseguren
la necesaria cuordinación de las actuaciones de {(Idos los órganos de
gestión de recursos humanos de la Administración del Estado que han
de interwnir en la articulación del proceso.

El presente Acuerdo ha sido objeto de negociación con ,las Organiza
ciones Sindicalc-s por estar la matuia comprendida en el Hllsmo incluida
dentro de las que la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación
cokctJva y participación en la dcterminacíón de las condiciones de
trabajo, scñala que han de ser negociadas.

El Acuerdo que se propone, que hu sido informado por la Comisión
Superior de Pe-rsonal, responde a los objetivos anteriormente cnuncia~

dos,

ACUERDO

l. tn:hiro de aplicacióll.- El prCSt::nte Acuerdo es de aplicación a las
con\"oC'atorias de. prueb2s selectivas dcriyadas de 10 cst¡¡b1e,ido en la
disp\.)sición transitoria di:cimoquinta de la Ley 30n 984, de 2 de agosto.
de !v1cdidas para la Reforma de la Función Pública. adicionada por la
L~'Y 23/l988. úe 28 de julio. y en los artículos 39,33 Y 32 de las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado para 1989, 1990 y 1991, respecti
vamente.

2. Cm'IJIO o E5Cula el! 4//c se efixruarán las conrocatr' l.

~. I L3S prue-bas seiccli\"as se convocarán en los ClJ('iT"" o Es('¡J.;s
a que la Comisión Ejecl"lti\'a de la lntermilllsterial de RdlinucionL's h,-!'-ii
adscrito los puestos servidos por personal laboral (~UC corresponden'"
funcionarios.

2.2 Los re-fericíos Cuerpos o Escalas no tendrán que estar necesaria
mente- entre Jos que figuren en el Real Decreto por el que se aprueba la
oferta de empleo público anual.

3. Tumo ror el que 5(' reali:aráll ¡as col1mCGlorias.-Las pruebas
s~'kci.i\as de Je-(c<;o a cada Cucrpo o Escala, se convocarán por el turno
::stabkndo en el arocule 37 de la Ley de Presupuestos Generales del

MINISTERIO
LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORDEN de 17 de lIlar;:o de 1991 por!a que se dispone!a
¡mhltcaovlI de! Amere/o de! COll.n::jo de JfmíSlros su!m' !a
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CORRLCCIOX de errores dc! Real Dccrc{o 226/199/
de 12 defchrcro. por el (¡¡te se a,nnwb fa oji>l'/a de (;¡¡¡plf'{;
públiCO para N91.

Advcrtidos errores en el texto del Real Decreto 226/1991. de 22 de
!l~brcro. por el que se apru~ba la oferta de empleo público p8ra 1991,
mscrto en el «Bo!etín OfiCIal del Estado» núnK'fo 5U. de f¡:cha 27 de
f~hr('ro de 1991. se transcriben a continuación las oportunas rectitica
nones:

En la página 6738, último párrafo. donde dice: ({.- pucstos servicios
por personal ¡abnral..j~. debe decir: <c. puestos servidos por personal
laboral. ..»,

El! !~ página 6739. artículo 4.°, segundo p<irr3io, donde dice: <L
pudran meluirsc un turno.,.», debe decir: K .. podrán incluir un turno...».

En la página 6740, anexo l, dondl~ dice: «Facultativos de Archiveros,
Bibliotccanos y Arqueólogos». debe dl'cir: «Facu1tati\'o de Archivcros,
Bibliotecarios y Arqueólogos»; donde dice: «ProfC'sorcs Químicos de
Laboratorios de Aduanas», debe decir: ({Profesores Químicos de Labora
torl(l de Adu<l.nas)}.

En la página 6741, primera columna, donde dice; (~Ma;?stros de
Taller)' Artes Plásticas», dd}l' decir: «~laestros de Taller de Artes
Plá<;ticJS y DisC'ño».

En. la- misma p¿gina, primera columna, grupo e donde dice;
~(T0cnJ(os Espacia1islas de Telecomunicaciones Aronjuticas)'. debe
de-cir; «Técnicos Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas»:
donde dice: ((Ddineantes Proyectistas INTA Anoespacial "Esteban
Terradas''», debe decir: «Delineantes Proyectistas lNTA "E:;¡ebun
Terradas"».

El Consejo de Ministros en su reunión del dia 27 de marzo de 1991.
~probó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo de Consejo de Ministros sobre la aplicación del articulo 15
y la disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988. de 28
de julio. y de 1m articulos 39. 33 y 32 de las Leyes de PresupucstO$
Generales dcl"Estado para 1989, 1990 Y 1991.

A fin de favorecer su conocimiento y aplicación se publica como
anexo a esta Orden.

'\CUl'rdo de Consejo de- l'-Hnistros sobre la aplicadón de-l artículo 15)" la
dispo!'>kión transiloria decimoquinta de la Ley de .Medidas para la
Rdorlll:l de la función Publica, modific:ada por la Ley 23/1988. de 28
de julio. y de los articulos 39. 33 l 32 de las Leyes de Presupuestos

Generales del Estado para 1989, 1990 Y 1991

EXPOSICION DE MOTIVOS


